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Oiiíii le le (eln
Hemos puesto cuanto hemos podido 

para no agravar lo que se ha llamado 
conflicto militar, porque en los mo
mentos de efesvescencia, entendíamos 
que era patriótico no echar leña al 
fuego.

Repetidamente decíamos que lo que 
ocurría no era tan grave como se apa
rentaba, y no por eso ocultábamos á 
nuestros lectores los detalles de los 
acontecimientos, puesto que en la in
formación los datamos y recogíamos 
las apreciaciones ajenas.

Queríamos que se diera la menor im
portancia pasible á los sucesos, para 
que no se agudizaran y para que los 
militares los ventilaran sin int-rven
ción de nadie, á lo que creemos que 
tienen perfecto derecho; y es ■ no po - 
día ser en cuanto se le diera carácter 
político á lo que pasaba.

Hoy se han templado algo los áni
mos, y la creen ia general es, que se 
dará soluc ón aceptable para todos, ya 
que nadie tiene interés en que conti
núe una situación de alarma, y por el 
contiario hay unanimidad en opinar 
que sería lamentable que avanzara i 
las c nsecuen ias, de lo que ni debió 
exteriorizarse, y menos que se llegara 
hasta producir una crisis.

Ahora que no hemos de levantar los 
ánimos, es la ocasión de que digamos 
lo que ames nos callábamos.

En España se tiene un concepto es
pecial de Ja colectividad militar.

Externamente y envolviendo las 
ideasen hojarasca retórica más ó me
nos brillante, cuando no de una mane
ra descarnada para halagar á las masas, 
se injuria al Ejército con demasiada 
frecuencia, se le culpa de casi todos 
los males de la patria y se le presenta 
como un organismo oneroso é inútil, 
colocándolo enfrente del pueblo, como 
si no estuviera formado por ese mismo 
pueblo, en su parte más sana y patrio
ta; como si ios militares no fuesen ciu
dadanos, cual los demás, y por cierto 
con más deberes y sin ningún privi
legio.

Se perdieron las Colonias por torpe
zas y concupiscencias de la política; 
quedaron ea ellas millares de vidas de 
mili ares; regresarun otrcs sia salud; 
se Jes cercenaron los derechos adqui
ridos ea i uda lucha con el clima y con 
el plomo, y dejó de pagárseles lo que 
se íes decía, mientras se abona religio
samente el interés de la Deuda de Cu
ba á los prestamistas del Estado.

Sobre todo esto, colgaron los cau
santes del desastre al Ejército, el «sam - 
benito» de vencido, cuando ellos que 
le prohibieron combatir.

Surge en 1909 la lucha armada en 
Marruecos, donde la oficialidad, sa
liéndose de los reglamentos, realiza 
continuamente temeridades que paga, 
dando un contingente de bajas como 
no hubo nunca.

Se les imputa, con la más grande 
injusticia, que van á Africa en busca 
de recompeusas, cuando es notorio 
que van á dar sus vuas en holocausto 
del nombre del Ejérci o. '

Este sublime bacriticio, les rcsul a 
inútil ante el Interés mezquino de los 
políticos, que insisten en empanar la 
limpidez ae sus glorias.

Se trata en las Curtes el tema, y 
desde el banco azul, á tud s los lados 
de la Cámara, corre el concepto de 
que e. Ejército carece de urgan zación, 
ne elementos ce c muate y de eficacia 
para sus fines. Añádese que existen mi
litares que apenas ¿y nocen el cuartel, 
y queda flota co la más reprime., te de 
las ideas sobre la institución militar, 
sin dear quiénes son 1 » 4 esponsables.

Se tlantdan unas reformas, s» hace 
lo pasible porque fracasen y se consi
gue de*ar al Ejército baj, el peso de i 
que cuesta y no es.á eu condicionen de 
utilizarse.

Háblase de la contingencia de que ' 
intervengamos en la guerra europea, y | 
convienen los oradores de mían en 
que no podemos aspirar a ello purque | 
el Ejército no es apto.

Ni una voz se alza para proponer | 
que se le capacite, paia >0 que el per- | 
sonal es idóneo y só o necesita mate • ¡ 
rial.

Agréguese el nepotismo reinante en { 
el país, y dígale ni esta situación de- | 
manda ó no detensa. .

Es cierto que los poder313 están para ¿ 
defender las instituciones del Ettado y | 
lo hacen; pero los cuerpos del orden | 
civil son deteniidos parios ministros 8 
respectivos y por las leyes, y sin em- ¿ 
bargo nadie extraña que se comuni
quen para la defenia de aquello á que 

no alcanza la acción judicial ni la gu
bernativa. • ,

Los institutos militares, no son lo 
mismo, lo sabemos, pero sabemos que 
tampoco In son para ofenderlos, y re 
sulta y que se les respeta menos que á 
ninguna otra institu ión, si» que lo 
ev ten los Gobiernos ni los tribunales, 

aunque no falte voluntad.
Queda demostrada la necesidad de 

atender eficazmente á esa defensa.
Ahora, si el modo elegido por la In

fantería, externamente no concuerda 
coa el criterio impuesto por los debe
res gubernamentales, es cuestión de 
hallar fórmula aceptable, y esa es la 
que creemos que corresponde sólo á 
loa militares, como colectividad y co
mo aut >ri ades I j s  que lo sea.

De es?e modo hemos vis o este plei
to desde e¡ p imer momento y por eso 
hemos creído que no había razón pa a 
llevar! • á derivar en coi flicto nacional 
pol'tico, cou daño de la patria en la 
aciua idad, por la que ios militares lo 
sacrifican tod?, desde su vida abajo.

Noticias Militares
SEVILLA, 3—Han llegado ios capita

nes de ingenieros D. Alberto Alvarez y don 
Ai í j u s o  Éanjul, el primer teniente don 
Fo noisoo Martín Prast y profesores de ia 
Esouel de Aviación Militar, que trajeron 
apiratofl desmontados, de aviación.

Ea Tablada establecerán el campo de 
aviacióü. Las soldados y mecánicos que 
con ellos han venido, armarán los apara
tos.

Ea el cortijo de Oabañas se han hecho 
prácticas de Sanidad Militar.

La s fuerzas de la brigada sanitaria simu
laron una evacuación de heridos, una cura 
de heridos en la linea de fuego, un trasla
do de heridos á la segunda línea y á los 
hospitalee, etc., eta.

CADIZ, 3.—A bordo del «Urania», aviso 
de guerra español y destinada al servicio 
de la Comisión hidrogífioa, realizábanse 
ayer tarde ejercicios de fuego con el oañón 
revólver.

Al fogonero José Usin es le disparó in
voluntariamente el arma, matando á su 
compañero, Nicolás Alvarez.

El general del Apostadero, D. Ricardo 
Fernández de la Vega, ha venido a Cádií 
óon el único objeto de visitar al represen
tante de la Transatlántica y darle el pésa
me más sentido en nombre de la Armada 
y e 1 el suyo propio, por el naufragio del 
«Carlos de Eizaguirre, rogándole traslade 
su pésame al señor marqués de Comillas.

TOLEDO, 3.—Por la mañiaa, á las sie
te y media, llegó el segundo batallón, que 
marcho ayer á Robledilio, sin novedad.

Durante la mañana descansó el batallón, 
y por la tarde hizo prácticas por secciones, 
en idéntica forma que en días anteriores.

El primer batallón, que marchó á Quin
tas de Mora, distante 1U kilómetros, regre
sará mañana á primera hora.

La sección de telegrafía ha montado cua
tro estaciones, sistema Manjin, para esta
blecer entre el vivac y el campamento 
constante comunicación.

Han llegado varios jefes y oficiales de la 
Academia para presenciar el ejercicio re
camen de las practicas efectuadas.

También llagaron el gobernador militar, 
St. Sedeño, con sus ayudantes.

VALENCIA 3.—Las maniobras militares 
que ee ueeanollarán en Sagunto mañana, 
prometen ser muy lucidas, para las que se 
están Ultimando los preparativos.

El oapiian general ha pedido aparatos 
de aviaoióu y radiotelegrafía.

8e ha resuelto satisfactoriamente la cues
tión de los elementos armados.

Ha regresado del frente romano la Co
misión edpbñjla qie fuéá estudiarlas or- 
g*LÍíaoiuue= del ejercito alemán, y en es 
pecial el paso del Danubio por las trapas 
dei geneial Maukensin, forn-ada por el ge- 
neial BurgUeie, coronel da ingenieros Ma- 
yendia, cumandante de Ifotaau Mayor tiu- 
deu y capitáü de Caballería Oaro.

Vienen muy Baiisfechoa de las atenoio • 
nes que h a recibido por parto del Estado 
May or alemán.

«El Noticiero», de Zaragoza, asegura que 
el día 3 hatera una gr^n revista multar en 
dicha población y que asistirá á ella el ge
neral Weyier, jefe del Retado Mayor Cen
tral.

Escuela Superior de Guerra
Se ha nombrado la Junta que ha de exa

minar y üalifioar los trabajos efectuados 
por ios oficiales de Ejército aspirantes a in
greso en la Eícuela Superior de Guerra.

La preside el general de Brigada D. Ma
nuel da Agar y Cincunegui, y son vocales 
los coroneles D. Carlos García Alonso, de 
Estado Mayor; D. Luis Fertáudez España, 
de infantería; D. Manuel Moreno, de Ca
ballería; D. Uoaldo Ksxach, de Arhlieiia; 
y D. Juse Soroa, de Ingenieros, y como se
cretario, el comandante de R. M. D. Nico
lás Trate.

Esta Junta se reunirá á partir del día 
del presente mea.

Convocatoria de ingreso 
en Intervención Militar

Por circular, que ayer publica el «Diario 
Oficial», ee anuncia convocatoria para in
greso en el Cuerpo de Intervención Militar, 
con sujeción á las reglas siguientes:

1 * Sa proveerán en la misma doce pla
zas de oficial segundo.

2 “ Los exámenes de ingreso empezarán 
ni día 5 de Diciembre próximo, verifleán- | 
lose el concurso con sujeción á las bases S 
que á continuación se insertan, y atenién- j 
lose para el ejercicio escrito á los progra- | 
mas aprobados para la convocatoria anun- | 
jiada por Real orden circular de 4 de Fe- § 
jrero de 1915.

El ingreso an el Cuerpo de Intemndóu B 
Militar tendrá iv^ar, previa opoeioión. en- g 
re los primeros tenientes de Infarteria, s 

Caballería. Artillería é Ingenieros de la es- | 
cela activa da las respectivas Armas y i 
Cuerpos, que no tengan nota alguna dea- I 
favorable en sus hojas de servicios y de | 
hechos.

L )8 oficiales aspirantes á ingreso en el | 
mencionado Cuerpo, lo solicitarán antes 
del día 1 0 de Noviembre del año actual, | 
30 instancia á 8 M., podiendo unir á las s 
nismas los certificados que estimen opor - & 
«unos, aoreditando sus méritos. .

Estas instancias las entregarán los ofi- S 
Males aspirantes á sus jefes respectivos, que s 
unirán las copias de las hojas de servicios 
y de hechos, cerrados con fecha corriente. 3

El día 25 de Noviembre próximo se fija- ;; 
rúenla becciónd^ Intervención del Mi- 5 
nisterio la lista de los opositores por orden ■ 
correlativo.

Los ejercicios tendrán lugar en la 8eo- 
exónde Intervención del Ministerio, ante 
un tribunal presidido por el jefe de la Seo- : 
Gión, que podrá delegar en el Interventor í 
de Ejército secretario, actuando de vocales 
cuatro Interventores de diatrito con destino 
en Madrid, y de secretario, un comisario 
de Guerra.

Los exámenes darán principio el día 5 
de Diciembre próximo, y consistirán en •; 
desarrollar por escrito, bajo la inspección f 
del tribunal, en el plazo máximo de seis \ 
horas, el contenido de un tema de cada uno ¿ 
de los tres grupos de materias siguientes: 2

Trimer grupo. Administración pública ' 
de España, Economía política y Hacienda, ¿ 
Nociones de Derecho civil y mercantil.

Segundo grupo. Teoría y arta de la Ad
ministración militar, Legislación de habe- 
íes y de los diversos servicios de Guerra.

Tercer grupo. Teneduría de libros, Con- 
iabilidad general del E tado y Contabili- ‘ 
dad militar.

El ofidial aspirante, que al ser llamado | 
para actuar deje de concurrir, sin juetifi- | 
car, á juioio ael tribunal y por mauio de ; 
cerúfidaciou, la lana de compaxeuencia, l; 
aera enmiuadu de ra remoiun uu upusnorce. i 
81 la auseuoia estuvioxe jUBuñdaun, pudra 4 
.toíuur dentro ue loe tres u Ia b nau.Acd el- £ 
juiuutoe; y transuarxidu eete pi»xu sin pre- p 
deutaíMe, sera dado de Muja doUolUVa entre 
os opuBiturbH, por junL*üüaUo que sea el K 
nutxvo ue bu i*iw.

Con los que resulten aprobados se for- £ 
maza una roración, proponiendo a los que ¿ 
xan ue seguir ei curro practico.

En viKtn ue oicna propuesta, se rasolvará $ 
o h  uñoiaiee que han ue Boguir aioao Curso 

piauuüu, luo cuales uebexan causar baja pul s 
fin ue DiOKeuiUie en lud Uuidadea a quo eB - | 
teu nieutud, y axia, en eumisiou, en ia »c0- 
•3iou de lutoxvonuiuu u bi Miuieíexiu eu l.° | 
le Euexu eiguieute; íes sOxa ue auuuu umno q 
Uompu, para tuuun xud deutos, cumu ue 3 
Jer vicio eiouUVU MU bU Arma O LUatpu Ion— | 
peutivo.

Ei curso práctico dará principio el l.° 
de Enero de 1918, para t rmiuar ei 3U de 
Junio del mismo añu; y se seguirá en los 
lisuntos negooiauoB de la meuoiouada tied- 
j íó u  de Intervención.

Ttixmiaado el curso, el tribunal de OpO- 
aiciones procederá a hacer la calificaaion 
definitiva de los oficiales aspirantes, tenien
do en cuenta la que obtuvieron en el exa
men, y los informes de los jefes de negó - 
ciado y sección donde le hubieren seguido. 

Practicada dicha calificación, se formará 
relación nominal de los primeros tenientes 
que deban ser nombranos para cubrir las 
vacantes anunoiadas. An su vista, el jefe 
de la títcoióa propondrá al Ministerio que 
dichos oficiales causen alta definitiva en el 
Cuerpo de Intervención Militar, con la ca
tegoría da oficiales segundes y por el orden 
de méritos, y baja en el de su procedencia 
en Ja  revista de Ju í iq .

Los oficiales ingresados en el Cuerpo de 
Intervención Militar, seguirán disfrutando 
las pensiones de cruces que posean hasta 
su ascenso al empleo inmediato, retiro ó as
censo á Interventor de Ejército, según los 
casos.

El jefe de la Sección de Intervención, 
remitirá á los jefes de las respectivas sec
ciones del Ministerio, relación de los pri
meros tenientes de cada Arma ó Cuerpo que 
hayan seguido el curso práctico y que por 
exceder del rúmero de las vacantes anun
ciadas deban cesar en el destino, en comi
sión, que venían desempeñando.

Los primeros tenientes declarados aptos 
al terminar el curso práctico que excedan 
de los doce que se convocan, ocuparán las 
vacantes de oficiales segundos que vayan 
ocurriendo en el cuerpo de Intervención 
Militar.

ACTUALIDAD MILITAR
•, Las Juntas de defensa 

Dorante el día de ayer se recibieron en 
el ministerio de la Guerra noticias de dis
tintas provincias, sumamente Batisfacto- 
rias.

Las autoridades militares telegrafían ha
ber dado cumplimiento á las órdenes que 
el general Aguilera había transmitido para 
la inmediata libertad de las Juntas de de
fensa que se encontrasen arrestadas guber
nativamente en sus respectivos distritoa.

Por tanto, además de las Juntas de B¿r* 
oalona, han sido puestas en libertad las de 
Uoruñe, Vitoria, Badajoz y Sevilla.

Se confia en que el asunto motivo prin
cipal de esta cuestión, se seguirá tramitan
do sin temor á nuevas complicaciones.

La Junta del Cuerpo del Astado Mayor, 
que hace tiempo fu* constituida, y cayo 
funcionamiento, como su finalidad, eran 
bien conocidos, se reunió ayer.

Después de un amplio cambio de impre
siones sobre ia situación creada, ee adoptó 
por unanimidad el acuerdo de dieolver 
la Junta.

El preámbulo de 
un Reglamento 1

A continuación reproducimos el preám
bulo del reglamento de las Juntas de de
fensa de Infantería.

Dice ael:
«El ardiente desao de hacer á ta patria 

grande y poderosa por el esfuerzo aunado 
de todos sus hijus; el convencimiento de 
que para eerlo necesita tener un Ejército 
fuerte, bien dotado, instruido y entusias
ta; el ansia, por lo tanto, de mejora y pro
greso que haoe ya muchos año» sentía el 
Arma de Iniauteiia, son las causas que 
han sugerido la idea Uuánime de unirse 
para logxar tan exudiso fia.

Nuesuo objdíu iamediato es, pues, éste: 
trabajar ouu eutaiaxatimu, uun fd, poniendo 
á cuutnuuu»Ou Uiu»b uuoBtrus imeugen- 
ciaB, nueetiao xamiaLxVas, nuestro estudio 
y nuestra labor, para uunseguir la mejora 
y el aaelanto ue la iuí»utexia, Gunuxoa- 
yendo así al uei Kjexcxtu, laxa bien de la 
patria.

Que nunca hemos edoasimado nuestro 
Baoxifioio, y, por canto, que no lo rehuue- 
mua búa otra voz, UU Uvuwaltaiuue JuxariO 
ue nuevu. A nutwbxa vez, si uomu mjjd ab- 
ntgauus uumpixxtjmuu, umu.éu aeuuxxomus 
a nueetia madxe uun Mueetxas abpiraüiouee 
y ia meetxuiemuB uutMtxas pena», liabas y 
miberiafl cou counauza.

tiogurue poutiiuue eatar de que oonocién- 
deUs, en 10 que pueua xemeaiar, ¿qmuu- 
V», uu noe dejara sin remedio, y ouauuo a 
daño no aieauzaie, su couBuelo y la espe 
tanza nos bastaia; que por sólo su nom
bre, y en bu  aeíouea, la lutanteria ha he- 
nauo de tumbad ambue n«miBie£xuM para 
que perpetúan, gionoyas, el testimouio de 
bu  amor * la madre patria.

Nuestra unión ia uefensa de los in- 
tetoBes caxectivoH é ludiviauaies del Arma 
se mueve, pues, dentro dei primordial de
ber dei ciudadano y ael militar; con el 
pensamiento fijo en los juramentoa que 
prestamos ante la bandera de ia patria, y no 
a eHptiiuaa ae ia disciplina; y debe auvexur* 
ee que si en el primer aiticalo del regla
mento ee considera eóio incluidos eu dicha 
unión á ios oficiales desde coronel a segun
do teniente, es decir, á los oficiales parti
culares, según la Ordenanza les llama, dé
bese a que sólo estas jerarquías pertenecen, 
según la Organización, al Arma, no por 
que ésta ee olvide ni quiera aislarse de los

La dotación del “Peral"
Por Real orden del ministro de Marina, 

se ha dispuesto que la dotaoión del subma- 
¡ riño «leaao Peral», quede constituida en la 
¡ forma siguiente:

PLANA MAYOR.—Un comandante de 
la categoría de capitán de corbeta, un se
gundo y un oficial, de las de teniente y al
férez de navio.

MAQUINAS.—Un maquinista electri
cista, un torpedieta electricista y un mari- 

j ñero especialista, electricista.
ARTILLERIA.—Un oabo de cañón.
CUBIERTA.—Un segundo contramaes

tre electricista, cuatro cabos de mar y un 
radiotelegrafista.

AFECTOd A LA BASE NAVAL -Un 
condestable, un escribiente, dos operarios 
mecánicos, dos fogoneros, un marinero ee- 
peoialista, tres marineros reporteros y uno 
Qooinero.

Pa RA DOTACION DE UN BOTE.- 
Ua cabo de mar y tres marineros.

oficiales generales, que de ella procedenjá 
los que cuenta como pueden contar con 
nosotros, y á los que pedirá consejo y apo
yo cuando lo neeesite, en la seguridad de 
que no podrán nunca olvidar el cariño al 
Arma en que juraron la bandera, por la 

¡ que lucharon y sufrieran y xa que lea abrió 
, el camino á la alta representación que hoy 

ostentan».

Rumores alarmantes
Anoche circularon diversos rumores re

lacionados con la situación política y la 
■ cuestión de los muítarea. Acerca de ésta se 

hablaba de determinada actitud adoptada 
por los jdftis y oficiales da la guarniaion de 
Madrid, haciendo causa común con las 
Juntas de Defensa de Barcelona y Badajoz.

Dió pábmo a este rumor la noticia de na- 
beme celebrado Lonsejillo de ministros en 
el Teatro Real, donue se hallaba el presi
dente del Cousejo y algunos ministros * 
primera ñora; pero mego se vió llegar á loa 
demás.

En el «foyer» se decía que habían oele- 
brauo los ministros un UonsejUlo y que el 
marques de Alhucemas, durante uno de los 
entreactos de la función, ouníerencio con el 
Rey, que, cun ti. M. la Reina, presenciaba 
la función.

Los pariodigtas que acuden á diario al 
miniBtenode Gobernación decidieron espe
rar a que negase el ir. BureU para gestio
nar que les recibiera.

Dice el Sr» Burell
JSl Sr Burell llegó á su despacho oficial 

á la una de la madrugada, y al enterarse de 
los deseos de los penodistas les xeoibió en 
seguida.

—Ya sabemos—le dijeron—que ha ha
bido Uousejinu eu ex Taatro Kiai.

—Nu na habido ni Uonaejillo ni Consejo. 
Hemos oumúiomo axil vanos ministros, y 
hemus cammauo impreeiones cou el mar-' 
qubd ue A.uuuomae.

ha* ñutimos que recibo de toda España 
acunan oumpieta imuquhiaad.

t -¿iwue u mmm u u mu a » do que se hoyadí- 
sne.uu ia Jauta uu UeisuBa del Uuexpo di 
jwitodu Mayor, uomu dme un purioaiouí

—Nu bu  uaau ue u bo , e igauTana que esa 
Junta eXAMuera. Lae üu lulauteda uo Sun 
uu«vas, púas se urgamsaAUu eu ei mes de 
huVAcmoxu y uu supimus uaua imsta que el 
ui* 4 uo a u x u , eu quu ueiouro bu peuUiu- 
mu uuuBcju ui outoixux Uubieruu, ui general 
Laque u*o üUeniM uu lacmxuMpuuauuuia quu 
uuuiOa Ue orne JuutOB húum e^BleulUuOuu el 
geuuxai Altan, y yo ciei que unmuoea ee 
haUau u a bu u u o , De mono que esta oueetion 
uo ue uueva, y, por toutu, uo Uuuu rozon 
«Dmrio Universal» para nocir que es cuso 
ue haoe pooos alas.

Rete Uvbiexjao no ha tenido participa
ción alguna eu a o  ae las Juntas, y nu Bu ha 
creado ni nua euia ueeae que bu  encargo del 
Poder el marques de amuoemae; pero, a 
pesar de todo esto, oumu miuiBiru que iui 
uei anteriur Gobierno, ahorno la xespun- 
subiudad que pueda caberme.

—¿ y licúen esas J untos relación alguna 
con la política uxtexiur o interior? .

— Xu he xcldu u m dos regla me utos 
circuían, y he podido apreciar que no con* 
tienen ñaua quu se reEciuue ni con la pon* 
ca exterior, ni con ia interior, ni con la or
ganización uel Estado, tibio aieotana ia 
familia militar; y vuelvo a repetir que este 
Gobierno no aupó nada de esas Janias, y 
nadie podrá deemenurme esto atirmacion, 

Ademas, este Gobierno no ha temdg

M.C.D. 2022
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tiempo para ocuparse ni de recompensas ni 
de otrae cneetionee que se aluden , y el únl- 
co decreto que ha puesto á la firma del Rey 
el general Aguilera, aparte de loe corrien
tes relacionados con ascensos y destines re
glamentarios, ha sido el en que se dictan 
reglas para la provisión de los destinos.

Y en lo que afecta A las recompensas, he 
de hacer constar que, tanto el conde de Ro
manónos como el general Luque, proce
dían siempre con justicia. Y nada más, 
señores.

—¿Han sido libertados los jefes y oficia
les arrestados en Badajos?

—De eso yo no sé nada, pues correspon
de A Guerra, y A mi los gobernadores civi
les no me dicen nada.

NOTAS POUTICAS
El subsecretario de Gobernao*uji, resta

blecido de su ligera indisposiuasistió 
ayer A su despacho oficial, recibí do a ios 
periodistas.

Manifestó A estos que el Presidente del 
Consejo se habla marchado al Campo, y 
que de provincias no habla ninguna noti
cia de interés.

El ministro de Instruceión pública, se
ñor Francos Rodríguez, se propone ir a 
Valladolid A mediados del corriente m«s, 
con objeto de asistir A la inauguración ael 
Ropero Escolar.

Le acompañar A entre otras personas, el 
director general de primera enseñanza, se
ñor Royo Viilanova.

Esta tarde se reunirAn los ministrasen 
la Pzedidanoia para celebrar Consejo.

Sera preparatorio de» que el Rey presidi
ré el miércoles, por ser el jueyes ala fes
tivo.

^Kn el Congreso comentAbase la prohibi
ción del almuerzo señalado para hoy, en 
obsequio del catedrático Sr. Hjyos, presi
dente de la Junta organizadora del mitin 
de las izquierdas, últimamente celebrado 
en la Plaza de loros de esta corte.

Capilla pública en Palacio
Ayer se celebró en Palacio la anunciada 

capilla pública, en conmemoración de la 
tiesto dei día: la Santísima Trinidad.

A las once ae la mañana salieron los 
Reyes de sus habitaciones, yendo formada 
la comitiva con arreglo ai orden de cos
tumbre.

Vestía D. Alfonso el uniforme del regi
miento lumemorial del Kay, con las insig
nias de capitán general, cruzando su pecho 
la banda ruja uei Mérito Miniar y ueten- 
tando ademas el collar de Carlos 111, el 
Toisón ae oro y la venera de las Ordenes 
milnares.

^u Majestad la Reina lucia un vestido 
color saimón, adornándose con brlllanteey 
perlas; 1a infanta Duña lea bel, uno gris 
perla, con esmeraldas, y la Infanta Doña 
a . uisa, uno coior Café, cun brillantes.

El Infante Don Garios y los Principes 
Don Kaniero y Don Jerano, ostentaban sus 
uniformes reapeotivos.

En ei religioso acto ofició al capellán de 
altar D. Peuio Aparicio.

La banda del Real Cuerpo de Alabarde
ros interpretó a la ida m marofia «Egre
gia», ae Juariao», y a la vuelto, la maiuha 
«La Ruy ai».

Pocu antes de las doce terminó el acto, 
regresando la Corte a bu s  habitaoi.-neis.

üa pleito importauto
Hoy se vió ante el Tribunal Supremo el 

recurso referente A los cargamentos de los 
buques alemanes ref agiados en Lee Pal
mas, entablado contra el fallo de aquella 
Audiencia, que ee declaró incompstente pa
ra juzgar la negativa opuesta por los capi
tanee de dichos barcos A entregar las mer- 
cancias que llevaban los navios A los deeti 
natarioe belgas y franceses, fundAndoee en 
que sólo podían hacerlo en el puerto de 
Ham burgo.

El caballo iBouvenir d‘éxU», de las cuadras del duque de Toledo, vencedor de la cuarta 
. .. • ■ oarrers, verifioada en Aranjues.

La ouerra
Operaciones del día

MN FRANGIA
Kl parte francés ; 1

PARIS, 3.—«Ha tomado extensión el 
bombardeo enemigo iniciado en la región 
de Craonne, prosiga^odose durante la no
che o n extremada violencia en todo el 
frente, conatitoido por las mesetas de Van- 
olere y California.

Finalmente, los alemanes dieron suce
sivamente, con importantes efectivos, cin
co ataques, tres de ellos en la parte Esto 
de la meseta de California y dos en la par
te Oíste, asi como en la meseta de Vau- 
clere.

En todos los puntos toé rechazado el 
enemigo, sufriendo elevadas pérdidas.

Los destacamentos enemigo», rotos por 
nuestro fuego, dejaron ante nuestras trin
cheras numerosos cadáveres Q redaron en 
nuestro poder unes cuantos prisioneros.

Intensa lucha de artillería en el sector 
de la Buvelle, entre el Miette y el Aisne.

Fracasaron varios golpes de mano ena- 
migoti hacia Bezonvaux, en Champagne y 
en los Vosgos, al Sur del desfiladero de 
Santa María »

EN ITALIA 
El parte ¡talleno

BOMA 8 —Radiograma de Coltano:
«En todo el frente, las acciones de la ar

tillería han continuado muy vivas contra 
nuestras posiciones al E»te de Flava, en la 
zuna del Voüico y en ei sector septentrio
nal del Careo.

Pequeños encuentros de los destacamen
tos de exploradores han tenido lugar en el 
valle de Area, en las fuentes del rio Pon 
tebbana, al Njrte del Tolmino y en el 
Carao.

Al Sur de Versic, nuestros pequeños gru
pos de fuerzas han ocupado por sorpresa 
una posición avanzada, consolidándose en 
ella.

El buen tiempo ha favorecido ayer la ac
tividad aérea.»

EN RUSIA
PARIS 8 —Parte oficial ruso de ayer:
Nuestra artillería derribó un avión ale- 

más, que cayó en la primera linea de hin
cheras enemigas, en el pueblo de Bjgou- 
sehe, al Noddeste de K-ovo.

Noticias diversas
PARIS 8.—l<a Oamara estuvo todo el día 

de ayer reunida en sesión secreta, que con
tinuará el lunes.

Todos los periódicos coinciden en que es
ta sesión ee una de las mée interesantes que 
se han celebrado desde el comienzo de la 
guerra. En ella toman parte los oradores 
más prestigiosos y más autorizados del Par
lamento.

«Le Petit Parisién» dice que la discusión 
abarca no sólo el asunto de los pasaportes, 
sino también la situación real de Rusia y 
de las fórmulas, tan vagas como peligrosas, 
de loe revolucionarlos sobre renuncia de 
anexiones é indemnizaciones y sobre las ne
gociaciones que se mantuvieron antes del 
comienzo de la guerra.

La Cámara de Representantes de los Es
tados Unidos ha aprobado una ley de segu
re para los buques mercantes que atravie
sen la zona bloqueada. -

La ley ha llegado ya al Senado.
—El barón Reiewitz, ex cónsul alemán 

en Chicago, y 13 individuos más, han sido 
acusados por la Corte federal de Chicago, 
de conspiración para fomentar un levanta
miento en la India.

Telegrafían de Río Janeiro que el Presl- 
d«nte de la Repúbioa ha sancionado la ley 
revocando la neutralldtd del Brasil, adop
tada por la Cámara y por al Senado.

Cuatro de les barecs alemanes incauta
dos serán lo cor potados á la escuadra na
cional, en calidad de transportes de guerra.

El resto será unido 6 la fl )ta comercial 
de la Oomp’ñL nacional L oid Braailpfio.

t Barco español 
torpedeado

Noticias oficiales
El gobernador de Guipúzcoa comunica 

al ministro de la Gobernación el relato que 
del torpedeamiento del «briaga> han hecho 
sus tripulantes, llegados A aquella capital 
de paso para Gijón.

Según este relato, el 30 da Mayo salió el 
«Briaga» de Gla^g w con cargamento de 
pintura y carbón para Bilbao, formando 
parto de un convoy compuesta de diez va
pores de diferentes nacionalidades.

Al salir del canal se hicieron cargo del 
convoy para su custodia dos «destróyer?» 
ingleses, que le acompañaron hasta Brest, 
donde los substituyeron dos «destróyer»» 
francesea.

Salieron de Brest el día siguiente, y A 
las diez de la noche encontraron un sub
marino, que les hizo las señales para que 
se detuvieran. Los «destroyers» rompieron 
el furgo contra el sumergible, que desapa
reció. El convoy no sufrió novedad.

Siguieron los barcos su ruta, y A las seis 
y media del día 3, el «Eriaga» fué torpe
deado por sorpresa, hundiéndose.

La tripulación fué recogida por uno de 
los «destroyers» franceses y conducida A 
San Juan de Luz.

Resultaron heridos el primero y segunde 
maquinistas, aunque han podido seguir su 
viaje.

Se compone la tripulaeión de 25 hom
bres. Además, el barco conducí* tres espa
ñolea indigentes que había recogido.

El gobernador de Vlzeaya comunica que 
ha llegado la tripulación del «Eriaga». 
siendo condueido al hospital uno de los 
maquinistas heridos.

OONUUBíO DE 1817 ( -

El tire nacional 
Como oportunamente anunciamos, el día 

1.® comenzaron las tiradas de este concurso, 
que continúan con gran animación, puee, 

■A pesar de haberse ampliado en ocho los 
puestos para los tiradores, son aún insufi - 
cieutes por el gran número de concursan
tes.

El polígono de tiro de la Monoloa está 
siendo visitadieimo por distinguidas perso • 
nalidades que han tenido frases de elogio y 
do felicitación tanto para el presidente de 
esta Representación, D. Juan de la Cierva, 
como para D. Antonio Micó, secretario de 
la misma, el cual ha confeccionado un pro
grama del que personas que concurrieron 
A otros concursos nacionales é internacio
nales, entre otras, D. Julio Castro, cam
peón mundial, y el coronel de Infantería 
•r. Barrete, dicen que supera á cuantos han 
presenciado por su importancia y magnifi
ca organización.

En la» galerías y en las trincheras pres
tan servicio fuerzas de la guarnición de 
Madrid.

En las tiradas de pistola, A 50 metros, 
D. Antonio Micó hizo 80 pantos de tres ba
las; D. José Santo, un 30 y cuatro 29, don 
Alejandro Miró y D. Casimiro Bona, un S9 
cada uno.

Con revólver, A 20 metros, D. Antonio 
Micó hizo una serie de 28 puntos y D. Fer
nando L. Baaubé, dos 28.

A 200 metros con fusil mauser, D. Joa - 
quín Eapinoaa, un 29.

A 800 metros, D. Julio Castro, un 80.
Son mueboe los tiradores que han hecho 

25, 26, 27 y 28 pantos.

Banquete á Delgado Bárrelo
En el reátaurant «Parisiana» se celebró 

ayer el banquete organizado por loe amigos 
del 8r. De-gado Barrete, para festejar loa 
triunfos periodísticos oonseguidoe por éste 
como director de nuestro querido colega 
«La Aeoión».

Oon ei festejado ocupaban la mesa presi
dencial los señores O nao rio y G diardo. G)i- 
coochea, Santos Eaay, Portilla, Eetebm 
Uria, Redonet, García Moro y Oarballo y 
Núñei, jefe del partido liberal-demócrata 
de Canarias.

El número de comensales pasó de dos
cientos.

A la hora de los brindis, el fiecal del Co • 
leglo de Farmacéuticos, 8r. García Mor , 
pronuncio breves y muy elocuentes pala
bras para ofrecer el homenaje.

Después el 8r. Portilla leyó una carta de 
adhesión al acto, enviada paí D. Antonio 
Maura, otra del 8r. La Cierva, y un efusivo 
y sentido telegrama del padre de Delgado 
Barrete, que se aplaudió mucho.

Na medio de una calurosa y cordial ova
ción, ee levantó A brindar el festejado, 
quien empezó manifestando que aceptaba el 
homenaje que amigos cariñosos le rendían, 
por lo que consideraba más que como un 
tributo á su persona, un estímulo para se
guir poniendo bu voluntad y sus energías 
todas, al servicio de la verdad y de la Pa
tria.

El Br. Delgado Barrete íué muy aplau
dido,

j DIARIO^OFICiAL
H BEL

' MINISTERIO DE LA GUERRA

El de ayer, »d ames la* di«pn*¡cio- 
aes qve el sábado antloipamoe, pu- 

b'iea la» «iguientesa
ESTADO MAYOR

Ascensos: A coronel D. Timoteo Calvo; 
A teniente coronel D Manuel Abadel y don 
Eduardo Henera y A Comandantes D. Va
lentín Galarza y D Mariano Santiago.

INFANTERIA
Ascensos: A coroneles D. Carlos Gómez 

Vidal, D. Benito Raíz, D. Rafael Fernández 
de Castro, D. Vicente Sastre, D. Emilio 
Bilea, D M ximino Cadarso, D. Ventura 
Pon y D. Vicente Alvarez.

A tenientes coroneles, D. José Basmedia- 
no, D. Enrique Rizo, D. José Alonso, don 
José Armiñan, D. Angel Monaeterio, don 
Leopoldo Paz, D. Federico Valero, D. Joa
quín Toarné, D. José Martínez Morán don 
Ricardo F. Tamarit, D. 'Vicente Rondón y 
D. Alvaro Armiñán.

A comandantes, D. Lorenzo FernAndez, 
D. Luis de Alba, D. J- sé Sirvent, D. Tri
nidad Fernández, D. Octavio López del 
Castillo, D. Juan Garda Navarro, D. Jesús 
Catarieen, D Camilo Gil, D. Antonio To
mas, D. Manuel Gómez Solazar, D. Joíé - 
Rumoro, D. Enrique Sicluna y D. Floren
cio Guntín.

A capitanes. D. Julio Requejo, D. Ricar
do T»stet, D. Baltasar Chinchilla, don Apo
linar Sáenz de Baruaga, D. Macario Bás- 
cones, D. José Fernández Orrios, 1). San
tiago Alberti, D José Pérez Almdda, don 

I José Ansina, D. Miguel Caldentey, D. Ri

cardo Nonvilas, D Alfredo Díaz, D. Félix 
Tauste, D. Pablo Muñoz, D. Antonio A. 
Rementeñi, D. Luis Villar, D Baídomero 
Rojo, D. José Sarabia y D. Manuel Sán
chez de las Matas.

En Ir  escala de reserva asciende A tenien
te coronel D. Alberto Taboada. y A coman- = 
dantas D. Salvador Montore y D. Faustino ¡ 
(Mde.

Daatinog; capitán, D. Carlos Letamen- | 
día, al regimiento de León, y D. Manuel ¿ 
Sánchez de Molina, A la Reserva de Ma- § 
drid.

CABALLERIA
! Ascensos: A comandante D. Federico Vi- | 
| gil, y A capitAn. D. José Pereda.

CUERPO DE EQUITACION
Ascensos: A subinspector segundo don 

¿ Jo í  é Pérez Z imorano; A profesor mayor don 
i Juan Doñoro; A primero D. Luis Martí; A " 
| segundo D. Gabriel Fuentes y A tercero don | 
| Emilio Cotarele,

ARTILLERIA
8 Ascensos: á coronel D. Martín Valderra- | 
I ma; A tenientes coroneles B. Julio SeriñA, |
5 D. Francisco Ccelio y D. Vicente López. | 
| A comandantes, D. Luis Ruano, D. Leo- | 
| poldo Español, D. Mariano Boca, D. En- 
1 rique B»rbudo,D. Casimiro Bimbaud, don I 
Í Modesto Aguilera y D. Luis ibarrola.

A capitanee, D. Antonio de la Pompa, । D. Ramón Durda, D. José Aconta, D. José I

< de Seijas, D. Jaime Monterde, D. Carlos ? 
j Muñoz Roca y D. José de Rey na.

INGENIEROS
Ascensos: A teniente coronel D. Agustín § 

Soandella; A comandante D. José Beren- g 
guer, y A capitanes D. Antonio Sánchez y | 
D. Luis Sousa.

INTENDENCIA
< Ascensos: A subintendente de primera |

D. Antonio BZizqoez; A ídem de segunda,
D. Mariano del Valle; D Román Gonzá ez 
y D. Antonio Alvarez G )mfz, á mayor, don ■ 
Manuel Ojeda y D Alfredo García, y A ofi
ciales primeros, D. Eduardo Ortiz dd Pine
do y D. Valero Agnado.

INTERVENCION 
Ascensos: A oumieario da guerra de pri

mera clase, D. Manuel Caballero, y á ídem 
da segunda, D. Joeé Cano y D. Afrodisio 
Sánchei.

/ SANIDAD MILITAR
Ascensos: A subinspector médico de se

gunda, D. Rodrigo Moya; A médico mayor,
D. Francisco Conde, y & médico primero, 
D. Tumáa Larroea.

A subinspector veterinario desaguada, 
D. Natalio Rajas; A veterinario mayor, don 
Manuel Tejedor, y A veterinario primero, 
D. Pascual Mainar.

CARABINEROS
Ascensos: A coronel, D. Pío GassoL á te

niente coronel, D. Justo Gtñán; A coman
dante, D. Vzcente Pérez de Villar y D. Ma
nuel García del Moral; A capitanee D. Gui
llermo Coll, D. Julio López y D. Salvador 
Torres; A primer teniente, D. Jesús Gutié
rrez, D. Francisco Iglesias, D. Sabas Ru- 

; bio y D. Manuel de Dios Rodríguez.
Ingresa en el Instituto, ei primer tenien

te D. José Motta.
GUARDIA CIVIL

Ascensos: A coronel, D. Antonio Sán
chez; A teniente coronel, D. José Lozano; á 
comandante, D Joeé Juncosa; á capitán.
D. Gaspar Martínez, y á primeros tenien
tes, D. Fructuoso Btlbueua y D. Serafín 
Cambón. |

J INDEPENDIENTE
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Ingresa el primer teniente D. Eulogi- 
González.

Ascienden á segundos tenientes, loe sar
gentos D Juan Baura, D. José Cuenca y 
D. Manuel Carraoedo.

CUERPO JURIDICO
Ascensos: A auditor de división, D. An 

gelde Noiiega; á auditor de brigada, D. Ra
món de Víala; á teniente auditor de prime
ra, D. Pedro Alvarez y D. Angel Illana, y A 
segunda, D. Francisco J. Deusment.

CUERPO DE OFICINAS
Ascensos: A archivero primero, D. Vi

cente García de Ruy, A segundo, D. León 
Castejón, y A tercero, D Ramón HernAn
dez Caca, ■

A oficial primero, D. José Pintor, y don 
Antonio Salinas; A oficial segundo, D. Fé
lix Molina y D. Antonio Salinas; A oficíale» 
terceros, D. Narciso Nart, D. Manuel de la 
Torre y D. Víctor Rosas, y A escribiente de 
primera clase, D. Rafael Baana, D. Juan 
Pérez Oamargo, D. Juan Montardí y don 
Alfredo Buiza.

Se concede ingreso A los aspirantes don 
Santo» Carretero, D. Antonio González, don 
Cristóbal Gómez Bajas, D. José Plaza Ló
pez y D. Francisco Vidal Aló».
El de mañane publicará la» algulentes 

dieposicioríes
Concurso híploo

Se autoriza A lo» jefes y oficiales par- 
concurrir á las carrera» de caballos de Graa 
nada.

—Se concede la cantidad de mil peseta»» 
para premios del concurso hípico que ha 
de celebrarse en Valencia, en Julio pró
ximo. ■ h

Pensione*
Se conceda permuto de pensión de la cruz 

de María Cristina por dos rojas, al capitAn 
de Ingeniero» D. Andrés FernAndez.

' Destinos
Dastínaee al 2.° de Zapadores para efec

tuar prácticas de su empleo, al segundo te
niente de la Reserva gratuita D. Enrique 
de AbellAn.

Sanidad militar
Se concedo el empleo de médico segundo 

de la reserva gratuita, al ex médico provin
cial D. Daniel García y se da carácter ge
neral á esta disposición.

Sociedad Bpaúola
del Acumulador Tudor

acumuladores para centrales de 
luz y fuerza.

Tipos especiales para el alum» 
brado y telegrafía sin hilos 

en los barcos. ■
. Baterías para submarinos. 
Callo de la Victoria 2

Ametralladora "Colt"
El capitán de Infantería del regimieto de 

de Mahón D. Ramón Tabuenoa y el primer 
teniente D. RubertoGonxález Estéfani, han 
publicado un folleto, con la descripción y 
funoionamiento da la ametralladora Colt, y 
al que acompaña un desmontable del arma 
y un trípode á mitad del tamaño natural 

Hemos oido hacer grandes elogios de esta 
obra que facilita graudementeel estudio de 
dicha ametralladora.

Los pedidos de ejemplares pueden hacer
se A sus autores en el mencionado regimien
to: el precio ee de 2,50 pesetas.

La fiesta de la flor
Aún no se conocen lo» resultados defini

tivos de la recaudación obtenida anteayer; 
pero se cree que superará A la del año an
terior.

Sin contar los donativos de los oíroaloe y 
otras corporaciones, incluyendo Bolamente 
las recaudaciones de las mesas, se ha lo
grado reunir 1‘ 2 000 pesetas. Bata otfra da 
idea del esfuerzo realizado y de la caridad 
de los madrileños. •

El marqués de la Soala, en nombre de 
la Sociedad Tiro de Piobón de Madrid, ha 
entregado á la Reina 6.000 pesetas, impor
te de las entradas de la tirada en que se 
disputó la copa'de Su Majestad.

La Sociedad contribuyó con el Importe 
de una entrada.

• «
El Círculo Militar demoetró anteayer 

una vez más su generosidad, entregando A 
la señora de Campuzano, presidenta de la 
mesa instalada en la Gran Vía, cerca de la 
entrada principal del casino, la cantidad 
de 200 pesetas, obsequiando, además, todo 
el día a las eeñoraa y señoritas de la mesa 
oon refrescos y por la tarde con un explén- 
dido té.

La señorita Carolina Villalba dió A la 
presidenta 150 peseta» por una flor.

La recaudación total fué de 4.561 pese
tas.

Programa de espectáculos
Funoione» para ceta noche i 

— TEA1R08 -----
APOLO.—A las diez y media (doble), É 

asombro de Damasco y danza» clásicas poP 
la danzarina etiope Perla Negra. A las seis 
y cuarto (doble), El tesoro;

M.C.D. 2022
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C1181AT06UF0S
BOMKA(ealle de Garre tu).—Cinema y 

varietóe.-—BeMlones á las seis y media, diex 
y once y media. Excelentes cuadros arttoti- 
coe, formado* por las más renombradas es 
trollas del arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
sección desde las cinco y media á la nn* 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0'60; palcos, 4 pesetas.

TBIANON PALACK.- Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
pesetas.

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena
da).—Gran sección continua de cinco y me
dia áuna.

GRAN VIA (plasa del Callao).—Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocío- 
nantes estrenos y películas de gran metraje.

BALON DOREE (calles de Atocha y Santa 
Isabel). —BeociÓn continua. Gran TarMad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO. — CompaMa dra- 
mátioa.—Secciones desde las seis de la 
tarde.

PROYKOOIONES.—Sección continua de 
cinemafo. Grantógradiosos éxitos,

ODÍE DE LA GALLE DE LA FLOR.— 
lección continua de cinematógrafo.—Exitos 
vertad.

BRASSERIK PALAOE HCiTKL (plasa de 
Oánovaa).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artisticos; bailarina 
y cantantes. Concierto* musicales. Todos 
las noches, á las diex y media, cinematógra- 
o y atracciones.

CINE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
nteresantes películas.—Intermedios por un 
exteto de profesores de la Filarmónica de 

Madrid.

COMPAfiÍA ¥a LKNOIAHA

VAPORES CORREOS 
le Africa

SERVICIOS OFICIALES 
correos diarios de Málaga para Melilla, 
de Algeciras para Ceuta, Tánger y Cá
diz, Correos quincenal as para la Costa 
Occidental de Marruecos y Canarias. 

SERVICIOS COMERCIALES 
Línea de Cab daje entre pu ertos de 

Mediterráneo.
Línea de Cabotaje para Francia, Italia 

é lüg’aterra.

(Muebles económicos. Fa- i 
cilidades en el pago. Pro- | 
veedores de la Coopera! i
va del Ministerio de la
Guerra y Alabarderos,

HIJOS DE M. GRASES

Clavel, 10 (esquina A In
fantas) y Atocha, 16

Asamblea de Agricultores y Ganaderos
15 Mayo do 1317.

Condutionee jeretentadas por e! Secrete- 

riado J/adona! jTgrarfo

1 / Que se tase á la mayor brevedad 
el precia de los abonos minerales y se im
pida la efectiva exporta ión del ácüo suL 
fúrico al ex.ranjero, por exgirlo im
periosamente la efectuad # tasa del trigo, 
en relación con las elevadas condi iones 
de precio que demandan los fabricantes 
de ab nos.

2 .a Que se intensifique y regularice, 
por todos los medios posibles, el serví-io 
do transportes, cuyas deficiencias irrogan 
actualmente considerables perjuicios á la 
clase agraria.

3 .a Q te en lo sucesivo, se adopten 
las medidas necesarias y convenientes 
para la activa y rápida tramitación de los 
expedientes de constitución de los Sindi
catos agrícolas, y que se interprete el ar
tículo 8 0 del reglamento de 16 de Enero 
de 1908 en el sentido de que, t-anscurri 
dos los tres meses, á partir de la fecha de 
la presentación de ¡a instancia y demás 
documentos con que se inicia el expe- 
dieníe, el ministro de Hacienda no pueda 
negar las exenciones tributarias á los 
Sindicatos, sino en los casos y por el pro 
cedimiento que establece el artículo 7.* 
del mismo reglamento.

41 Que el miniitro de Hacienda co
munique á sus delegados que la coopera
ción de consumo está incluida entre los 
fines legales de los Sindicatos agrícolas, 
como lo han reconocido el Instituto de 
Reformas Socia es, el Consejo Superior 
de Fomento y el Consejo de Estado en 
pleno.

5.a Qne el número de representantes 
de cada rama de la producción en la 
Junta de Aranceles y Va ora- iones, y en 
el Consejo Superior y Consejos provincia
les de Fomento, sea p oporcional á la 
cuota contributiva de cada una, y que ks 
representantes de la Agricultura en estos 
organismos, sean elegid s por lasCáma 
ras agrícolas y Asociaciones libres legal
mente constituidas con arreglo á las leyes 
de 28 de Enero de 1906 8 de Julio de 
de 1898 ó 30 de Junio de 1887.

Condudones preeentadae por la Sociedad 
Cepañola contra el ganado híbrido

fl los Agricultores 
y Ganaderos

La «Sociedad Española contra el Gana 
do Hítrido» como agricultora y ganade 
ra, tiene el honor de someter á los seño
res c ncur entes á este acto, las conside
raciones siguien es:

Las GRa NJa S DEL ESTADO que es
tán regidas por el brillante Cuerpo de In
genieros Agrónomos que tanto se des
vela üifundiendo su ciencia en los iu tu 1 os 

ganaderos y agricultores, deben aproxi - 
mar se á la perfección cnanto en lo h uma- 
no es posib e, para lo que no han de per
donarse medios.

Por eso, y puesto qne son centros de 
enseñanza, hay que apartar oe ellos 
aque lo que dgnifiq e ejemplos per ác o
sos; y lo es sin duda, el uso 'el ganado 
mular que separa la Agricultura de la 
Ganadería, porque enseña á los labrado
res á no criar coa sus animales de tra
bajo los que los han de reponer cuando 
se vayau inutilizando. Siendo asi que es 
tos establecimientos son los llamados á 
practicar y enseñar la buena doctrina 
úesíerrando el híbrido que agota la ga
nadería en la Nación.

Otro detecto del que tampoco deben 
dar ejemplo las GRa NJa S ESCUELAS 
oficiales, es la escasa representación que 
tiene ea ellas la industria nací nal, pues
to que la mayo ía de sus máquinas y 
ape- os pro • len del extranjero.

, Con es a co du ta, a remás del perjui
cio que causan dando á los extraños el 
dinero dei c nt ibuyente, hacen ei daño 
irreparable de Cu señar á sus alumnos á 
reahzar utro tanto al día de maña a eu 
las tincas que abren. Con est-j se deb li
ta la industria patria en vez de fomentar
la, que es obligación que iodos tenemos 
como españoles.

Tras este mal, viene la escasez de tra
bajo y de jornales, imponiendo la emi
gración, endémica en España, p .rque no 
pensamos en remedios eficaces. Puos si 
nuestra industria floreciera, la emigra
ción se cortada, aumentarían la pobla
ción y los consumidores, prospera ado la 
Ag icultura.

En consecuencia de las razones esbo
zadas, mejor conocidas por el auditorio 
que expresadas por el dicente, se honra 
en pi oponer, que entre las con lusiones 
que se acuerden, se incluyan las que si
guen:

PRIMERA: Qie desaparezca en ab
soluto de las Gk^ NJAS DEL hSTADÓ el 
ganado mular, desiructcr del caballar tan 
necesario para la Ag icultura com.»parala 
defensa nacional, que á tod .s nos inte, e
sa, y que se substituya con caba los se
mentales <e ti o que presten trabajo y á 
la vez contribuyan á pro.rear raza, uv ad- I 
juvando á la gestión del < amo de Gue
rra, que cuenta con menos número del 
necesario.

Y SEGUNDA: Puesto que existe la 
Ley de Liotección á a Industna nacional, 
es que recunoce e Estadia necesi ¿ad ue 
esa protección con lo qn» además de la 
tuerza de obligar, propia de toda ley, en
vuelve 01ra moral tantu ó mas digna de 
respeto, cual es la de que iodos los ciu
dadanos nos esforcemos por nuestra pros- 
p^ridad industrial; y cuino no ha/ misión 
más fecunda y trascendental que la de la 
Enseñanza: que en las ÜKAixjAS DEL 
ESTADA, se ex reme la apli ación de ui- 
cha ley hasta conseguir que nuest.aju- 
veutud aprenda á abrar úmcamenre con 
máquinas y apeaos de fabricación espa- 
ñola.

Madrid ¡5 de Mayo de 1917
El Presidente

Bertque Alltnde«a!aw

NOTieiHS
Comisionado por la seaoióa da Politiea 

del ministerio de Estado, ha marahado i 
Palma de Mallorca, el Bearetario de emoa* 
j^da Sr. García Conde, para recoger el tes
tamento olograto del Archiduque Luis Sal
vador de Austria, que falleció en bu pala
cio de Miramar, de aquella isia.

K. viaje de re *iwo,-coa ei citado docu 
manto, lo realizará ex dr Garufa Conde a 
bordo de un buque ue guerra.

Son muchos—dice «Vida Económica»— 
los que se preguntan el por qué después de 
levantar con tanta prisa la vana de ¿a Puer* 
ta dei 8j 1 para empelar las obras de este fe* 
rrocarxil subterranto, se llevan ahora con 
tanta lentitud que apenas bi se uno m»* 
que romper una capa ue asfalto.

Proourando averiguar en que oonsislia 
ello, leemos que ee nao inierpuesto trea re 
cursos dOMteuamtKis aunnaútrauvos Contra 
la Keai oruen de OonuesiOu, coireeponuieu* 
do uno de olios al Ayuataini^nto ue Alodrid.

El director de la Aduana, Sr. M»tesan», 
aienuienuo a una peuuiúo ueuna itiOic ie 
uienw por ei Ueukru Gomo.üiai idispaao - 
manoqul, ha dispuMto que «o h gu exton * 
siva a loe pruQedouc.as ue nuestros puerto* 
del Norte ue Aiiiua, y particularmente d* 
Melilla y Leuw», la frauquioia de derecho» 
de las boltilltui vacías, a su entrada en la 
península.

Toda la eorreaponaencia admi
nistrativa dir^ao a nuMtro ad- 
mmietrader don José Martin 
Reía.

Apartad* de aorr*®il 486»

Su Majestad la Rñna Vio toda rodeada ds las eaü > ritas obreras bordadoras que iban heoha 
los trabajos presentados en la Expoeidón de encajes.

Bibliotecas públicas
— DE MADRID — 

lluevo horario pera otoAo, invierne 
y primavera.

Servidas por el Cuerpo faeuítativo de A^- 
ehiveroa, Biblioteearioa y Arqueólogos, qi 
enouentran abiertas todos loa días labora
bles, las Blblioteoaa siguientes:

Real Academia tíspaíloia, Felipe IV, 1, de 
nueve átreee.

Real Academia de la Historia, León, 81, 
de doce á diecisiete. 5

Riumeia de Veteriuaria. Embajadores, 70, 
de nueve á trece.

Facultad de Farmacia, Farmacia, 2, de 
ocho á catorce.

Facultad de Derecho, San Bernado, 69, de 
ocho á catorce, y los domingos dedlesá 
doce.

Facultad de Filosofía y Letras, Toledo, 46, 
de nueve ¿ quince, y los domingos de once 6 
treee.

Facultad de Medicina, Atocha, 194 y 106. 
de cene á catorce, y loa domingos de nueve 
á doce.

Instituto Geográfico, paseo de Atocha, 1, 
de ocho á catorce.

Miniswrio de Maelenda, Alcalá, 7 y 9, de 
nueve á catorce.

Museo Arqueológico Nacional, Serrano, 
de 18, once a dos (la consulta da libros re* 
quiere autorización del jefe del Museo).

Museo de Uieaeias Naturales, paseo de Re- 
eeletes, 20, bajo, de ocho á troce.

íLauela de «Sordomudos y Oieges, Gaste- 
llana, *8, de nieve á doce.

Netiaeia ladustrial, Ban Mateo, 6, de dlei 
á Vee* y de diecisiete y medía á veinte y 
media.

Biollotoca Nacional, paseo de Recoleioe, 
29, de nueve á dleaieoho, y les demingoe, de 
onee * treeo.

«8BMM0ATO DE PUBLICIDAD 
8 — Mádride

■wroeawfeaw*^*.***»****^^

Folletín Jurídico de Guerra v Marina

Sección de Jurisprudencia
(GOMTSiVAaÓN)

he rente al delito; por lo que entiende que debió imponerse 
á dicho procesado P. 8. G., habida consideración de la atenuan
te apreciada por el Consejo de guerra, la pena de dos años y seis 
meses de prisión correccional y 300 pesetas de multa, sustituidas 
por dos meses de arresto, y accesorias correspondientes, con abo
no de la prisión preventiva sufrida;

Doctrina.— Considerando que los hechos realiiadoa por los 
trompetas P. S. G, y J. T. R. oonstituyen dos delitos consuma
dos contra el libre ejerciólo de los cultos, previstos y penados en 
el número 8.° del articulo 240 del Código penal, sin que sea de 
apreciar, en cuanto al reo 8 , la agravante de haberlo ejecutado 
en lugar sagrado, porque, en el caso presente, dicha circunstan
cia debe reputarse inherente al delito, y siendo de apreciar, en 
cuanto al reo J, T. R , la circunstancia atenuante de ser menor 
de diei y ooho años al tiempo de delinquir.

Rewlucüín.—8a revoca la sentencia del Consejo de guerra y 
ee condena al trompeta P. 8. G., á la pena de tres años, seis me
ses y veintiún días de prisión correccional y 250 pesetas de mul
ta, sustituidas por arresto en la forma que previene el articulo 
210 del Código de Justicia militar, y accesorias de suspensión 
de todo cargo y del derecho de sufragio durante la condena, sién
dole de abono la prisión preventiva sufrida; é igualmente se 
condena al trompeta J. T. B., á la pena de un año y un día de 
prisión correccional y multa de 125 pesetas, sustituidas por 
arresto en la forma indicada, ó iguales accesorias y abono de 
prisión preventiva. Respecto de ambos procesados, ee entenderá - 
rescindido el compromiso contraído para servir en filas.

Toda con arreglo á loe artículos L», 11,13, 22,26,29, 82 y

240 del Código penal; 185 y 210 del de Justicia militar, demás 
de general aplicación de ambos textos legales y ley de 17 de 
Enero de 1901, ...... ..... —

Homlaldlo.-ImprudeB®!» temeraria—Artíoulo 11» dei 
Código de Jeetleia militar.-(8. 8041-m|).

Antecedente».—Kn ocasión en que los reclutas del regimiento 
infantería de Asturias, número 81, se hallaban en un descanso 
de la instrucción, se acercó al procesado O. O. B., recluta de 
aquel Cuerpo, el tambor R R E. ofreciéndole un cartucho 
mauser é invitándole para que con él cargase su fusil y dispara
se sin miedo, pues se trataba de un cartucho de instrucción, á 
lo que se avino el O., y entonces el mismo B. le ayudé á 
cargar el fusil é insistió en qne disparase, lo que llevó á efecto el 
encartado en la posición de carguen, produciéndose un diaparo 
que hirió en el cuello al repetido R., de tal gravedad, que á laa 
pocas horas le produjo la muerto;

El Consejo de guerra que vió y falló la causa calificó los he- 
ohos como constitutivos de un delito de homioidio, previsto en 
el párrafo !.• del artículo 41» del Código penal, cometido por 
imprudencia temeraria y castigado en el 581 del mismo, del 
que es responsable como autor el procesado, al que impuso, ya 
que no concurrieron circunstancias modificativas, la pena de 
seis meses de arresto mayor y accesorias correspondientes, de 
cuyo fallo disintió la Autoridad judicial de la primera región, 
de acuerdo con su Auditor, por entender que si bien calificó de
bidamente los hechos é impuso pena pertinente, omitió la de
claración de responsabilidad civil;

Doctrina.—Considerando que en lia condiciones expuesta» no 
admiten, en efecto, loe hechos otra calificación que la declarada 
por aquel Consejo de guerra y que consignada queda si bien 
debe apreciarse en ella la circunstancia especial de haberse 
ejecutado en un acto del servicio del artioulo 175 del Có
digo de Justicia militar, pero de cuya eficacia agravatoria 
debe presclndim, ya que á ello autoriza el art|onlo MI M Có- 
dieo penal;

Considerando que toda persona responsable crimlnaimento 
de un delito, lo es también divilmente, con arreglo é lo preoep^ 
tuedo en el articulo 18 del Código penal;

Beeolwién.—Se confirmó en lo principal la sentencia del 
Consejo de gaorra y en su virtud se condenó al próoesado O. O. BQÍ 
como autor de un delito de homicidio, inevistoen el párrafo 
1.* del artículo 419 del Oóligo penal, cometido por impruden
cia temeraria, y por tanto, castigado en el 581 del misma, en 
relación con el 175 del de Jastioia militar, á la pena de seis m»*- 
sea de arresto mayor, con las accerorias de suspensión de toda 
cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo de la condena 
y pérdida de tiempo de servicio durante ella, y en concepto de 
responsabilidad civil al p^go de 3 000 pasetaa á la familia ó he
rederos de la viotima, sufriendo caso de insolvencia la priaión 
f ubeidiaria correspondiente en la forma que disponen los mticu- 
Iss 50 y 52 del Código penal común, y se le hace abono de todo 
el tiempo de priaión sufrida á les resulte* de esta causa.

Todo con arreglo á loa precepto* que se invocan, demás de 
general aplicación del Codigo penal ordinario y del de Justicie 
militar y ley de 17 de Enero de 1801.

Roteo. AriíOMl* I?» del Códlge de Juetlele mlllter. Feeee 
(aplloanió* de) -Api eaoién de pepa».—Ksealamleete 
(o mo s  en que ©ellloa el robe).—(d. 1-18-1111).

Anteceden!*.—MU soldado del regimiento Infantería de Gero
na, número 22, V. G. G„ ee introdujo por ana ventana en el 
local que en el cuartel de Hernán Cortés, de Zaragosa, ocupaba 
la Sección oiolieta y ee apoderó de dos bocinas y de una bombe 
pertenecientes r. apee ticamente á dicha Becoión y al cabo de la 
misma 0. M., cuyos objetos ocultó bajo un camastro en el cuar
to de su compañía, siéndole ocupados en la tarde del mismo día 
12 y valorados en 12 pesetas 50 céntimoe.

Instruidas actuaciones para el eiiclareaimiento de loe hechos 

el Co imo  Mtoto sentencia declarando: que el hechq

M.C.D. 2022
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DI U ■ TRASATUNTiCA
Une» Me.Bueee» Airee |

tiorvicio mensual, saliendo de Beroeiona el 4, de Málaga el 6 y do Oádis el I, para Santa Orna 
de Tenerife, Muntevideo y Buenos Airesi emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el , 
día a y de Moatevideo el 8*'

Une» de Wane-Yerk, Gube-MAjloo
tierviüio mensual, tiarceluau ei ae, ue Malaga ei Mi y de Cádiz el 80; para Mew-Yorit Habami, 

reraoius >Ato#ria Ht^reao ue VenwtoM 01 87 y de Habana el 80 ue cada mea. *
Línea tie Lu»ak°^apae

burvíuio mensual, saliendo de Bilbao <u 13, ao eamander el 18, de Gijón el 30 y de Goruha e) 
SI, para Habana y Veraarui, nauaas ae Yeruarua et le , ae Mañana el 3o de cana mes, pare üo-

Línea ti» Veeeaueía-Ceiewbla
^Jtiirvlüio mensual, saliendo de Bainexoiia el 10, cu 11 ü o  Yaieunia, ei 13 de Málaga y de üádis 
alióde eada mes, para Las Paimas, sania urua de Tenerife, Sama Urus de la Palma, Puerto 
ítleó. Habana, Puerto LimOn, Üo á ó b, Sabanuia, Uarajiao, Puerto uaboüo y La Qeayra, Be admite 
pataje y carga con trasbordo para yeraarua, iaiupiuu jr puertos dei Paoíliao.

Lc»ea ee Filipina»
Una salida cada 44 dias arraneaado de tiaraeioix» para for-tiaji Sues, Galembo, Bingapore 

y Manila.
Líseade Fernando Póe

flerviüio mensual, saliendo de Bareelona el a, de Vaieneia el 3, de Alicante el 4, de Oádiü el 3, 
Sara Tánger, Uasaulanoa, ülaxíagau (Htieaiao íacaitaüvssj, Las Palmas, danta Oras de Tenerife, 

anta Orna de la Palma y puenós de la costa oeaideniai ae Afriea.
Begrerio de b'eruaado PoJ el i, nádiendú m* esaaius de üeaarus y de la Penínsulaj,inditiadan 

e» él viaje de ida.
. l , . . ■ U<|im Be*w*ii-rmte
ServioJo menraal, galleado de Bilbao, Santander üijon, Ou> «úa, Vigc f Lisboa (iaaaltativ»/ 

de Ble Janeiro, Montevideo y Buenos Airea, emprendiendo el viaje de regreso desde Buenct 
el 16 para Montevideo, Santos, Bio Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigu, üoruAa, idijón, Bantande» y 
Bilbao

® Batos vaporea admiten earga en 1M egndiaionee más favorables y
palia da alojamiento muy cómodo y trato emnerado, oomo ha aaredliado en su dilatado aervioio, 

Batea vapores tiene» telegrafía sin hilos.
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SUCURSALES: BURGOS Y MELILLA

<i£

VESTUARIOS PARA EL EJERCITO Y ARMADA

BASA EN MWRID EN BAReELONA

Salón del Pra lo, núm. 14 
iMLnFeit,». ajes

Calle de Méndez Niiftez,
«6mbr© 1

Ws© de LstiM y chorotete con Mío ó medie
tostada, 45 eéntltoos

CORREDERA BAJA, 4
o m MMtt * Aü-iimns mi a s^me

il  c a f e t a l

^A.'.ms, 8, Bue Wx itinne 
y es toéaa tesará a

CHAPOTEAUT 
^eptuno -idoptada por oí Instituto Pastour

w q ii

HE6EHERAB® . 12 SAIGRE •

p

iíilálC

.•A, ,1*líSM^-iitoneWKeWlw--™»

La ^BRiVISINA de mara
villosos resultados en el trata
miento de ia$ eufermedede» de 
ia piel:

8^0.

VEH.-

CEREVISINA
'toradara secí di íerviws) /

É ROBIN
nrlmerm comblna^iín# í» ibasie de Feotona Tripsiose 

I'»v única que contiene la Timinas elemento njador del rodo
* C ForBM®do usa ooaaNl»áeÍ6e »»TABL1 y DEFINIDA

;¿omanloaoi6n del Pr®L MRtsiuyr a la Academia de ^enonaa, i91«
- í^ste é la Facuiie<2 as. de París, por el Doctor ^ooLAms.
♦ "‘(CciaauBfleeeldn 4 la AJ&ndemie de, por el ProL Sua c hu , Mk>7)

8A Sk i®» 6@aaiKA©8^i8 ©$>@pjmiATo de yo do  imyeo t a bl f
[euM Meeairowtdnfaaf

, OKCI

eae enetui-Mr vi

SILVESTRE SEGARRA É HUO

taflew. eoneUwcMm especial pare Meim*, ®eeta 
y eos limítrofe».

1 5OUDEZ, s COMODIDAD, I ECONOMIA

NUCLEAOTOi

Supre n de 
h 

inyecoi >nee.

Tratamiento 
el nes fácil 

y el 
mas discreto.

-r o bín

UÉBICACRÍN KLULEOFMFAVADA ARSEWJCAL (Nuoleofottato de Cviydr. Son 
ANTiTUBERCULGSG, PODEROSO RECOKSí7/UYíNEE, 
CÓ8ÉPRIISIDQS l 'ÜloTISMQ, 
par día 1 iat do prínalpeit8. oomide», lo l TU8EaCUl9SII

“I flES^ES í-ALUQOtU 
y IMxScraBt-E hlQUEXUd.k.. d) 

lyim aíum»#. 
^»ta61 bípW*':8.^S?MgCAW#y8ÍUSSS.11í 

RUMífalMMl^^ --------

unión Y EL FÉW ESPflftoL
*8 *«**!*•

UftíU mui: M6B 0UMB ■ H8fl8W M0IM
QWtíIIMaiE *WBMB6

IODí

CURACION 
RÁPIDA y RADICAL 

de los flujos anlig' s 6 recientes

Exigir
el nombre;

Exigir 
la 

firma :

Sobre 
el 

rótulo.

Sobre cada 
cápsula.

PARIS, 8, rué Vivíenne y en todas las Farmacias.

JARABE
DE

RABáLD YDDABO
DE GRL^IAÍILT 8 Cu

Recetado¿ ríos médi
cos en luga? del jarabe 
antioscorbútl • > y del 
aceite de higaJ ) de ba
calao, para comi atir el 
linfatismo, el usag re, las 
erupciones de la p el 3n 
los niños pálidos en
clenques y delicau os, 
para resolver las glán
dulas del cuello y rear- 
nimar apetito.

,<_1 4

PARIS, 8, ru- VloltnM 
y en todas zn&ciaa

VISO be FEFTONA

FOBTIFKANTE 
mmiiTiJYmB

«e DE PEfíORf i;
^raggaxM» i

r$pK<?(üimsntti
RECOMENDADO 

k ¡..os
COiWALECiEMTES

ASMéMICO^ 
arfeos 

DEMORAS 
ANCIA^ dS

HIERBA LERAS
*0.1 'k *«*

tóe ferrugii » e?) el único que encierra en 
gis composícs ios exementoa de los huesos y 
d® la fí^ní: , e& somamente eficaz «ontra la

- Émpóbiecimienío de la Sangre, 
s pálidos Flujos blancos é Irregu- 

lan.'^Z de la ment^uación. Se soporta siem-
$ 

fer
n, por io que se receta con frecuencia á 

^sefits, recien casadas y niños aelieados, f
Ir  n ar is , 8, Ntolennif f

•? en tuda» las SsraiaeiM "

t- 3®) Tí^Mao» y ■_*. iZeMetóSaa ('

EL MEJOR PURGANTE DEL MUNDO, que r o @ 1 fifi A ”Wlf MIM l©91 
Irrita por su especial mlnerallzadón; úr/ca en □ ¥ ,*AiL|1J&í6íh h Í6I1
las enfermedades de la piel, gota, obesi .jd, es- l, Nateral aadlclaal. Segtn brete del manaatial. 
trefiimiento, reumatismo y úlceras varicosas, etc. ™ L« efe a^refeHe de temer. - /

Léase Folíete Médico con Análisis 44Vardad4*.«Aléase ee yrlnclFales !ár*aclM y Beyéolte «entraL 
WJTwuznDn su venia in iw w g ía s Mitnrmeis iwt* w. Aifeun, ’o* a «tupo m smiiwa, mm mbc n oacaun m ■ m »wr» di en.
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